
 

 
 
 

 
 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

Para la Sesión Pública que celebra la  

Comisión Permanente de la Quincuagésimo  

Novena Legislatura del Honorable Congreso  

del Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

 

 

Lunes 03 de Septiembre de 2018 
 

 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente celebrada  

el  treinta  de  agosto  del  año  dos  mil  dieciocho y  aprobación en su caso. 

 

2. Lectura del Acta de la Sesión Pública Solemne celebrada el treinta y uno de  

agosto  del  año  dos  mil  dieciocho y  aprobación en su caso. 

 

3. Lectura del Extracto de los Asuntos existentes en cartera.  

 

4. Protesta de Ley de la Ciudadana Mariana Wenzel González, integrante del 

Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla por el periodo 2018 – 2020. 

 

5. Lectura del ocurso y anexo del Ciudadano José Alfredo Osorno Torres, vecino 

del Municipio de Atlixco, Puebla, por el que informa de la problemática 

derivada de la obra que se llevó a cabo en la Colonia El Barreal del citado 

Municipio, y solicita intervención. 

 

6. Lectura del oficio PM/SG-00107/2018 y anexo del Presidente Municipal 

Interino del Honorable Ayuntamiento de Quecholac, Puebla, por el que 

informa que en Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha veintiocho de 

agosto del año en curso, acordaron la licencia temporal del Presidente 

Municipal Constitucional. 
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7. Lectura del oficio IEE/PRE/-5100/18 del Consejero Presidente del Instituto 

Electoral del Estado, por los que remite copias certificadas del Acuerdo 

CG/AC-131/18 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, por el 

que aprueban los Programas Presupuestarios de las Unidades Técnicas y 

Administrativas de ese Organismo; así como el Presupuesto de Egresos para 

el año dos mil diecinueve.  

 

8. Lectura del oficio SGG/0181/2018, del Ciudadano Diódoro Humberto 

Carrasco Altamirano, Secretario General de Gobierno, quien por Acuerdo 

del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, remite la Iniciativa de Decreto por 

virtud de la cual, solicita se autorice al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

a enajenar una fracción de 7, 226.94 M2 del Inmueble identificado como 

“Casa número 710 de la Avenida Reforma de la Colonia Centro de esta 

Ciudad”. 

 

 

9. Lectura de las efemérides correspondientes al mes de septiembre. 

 

 

10. Asuntos Generales. 


